
 

 

 

 

 

 

 

 

Que el(la) señor(a) NICK ALEXANDER MCKINLEY BARROS, identificado(a) con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.140.819.573, estuvo vinculado(a) mediante contrato de trabajo a término OBRA O 

LABOR CONTRATADA, desde el día 03/12/2024 hasta el día 31/03/2025, desempeñando el cargo 

de GESTOR SOCIAL, desarrollando las siguientes funciones: 

• Promoción y defensa de los derechos sexuales y reproductivos. 

• Desarrollo e implementación de proyectos sociales dirigidos a población vulnerable. 

• Fortalecimiento del acceso a servicios de planificación familiar y salud sexual y reproductiva. 

• Desarrollo de acciones orientadas a la equidad social y reducción de factores de 

vulnerabilidad. 

• Orientación para el acceso oportuno a servicios de salud sexual y reproductiva. 

• Asesoría en planificación familiar y métodos anticonceptivos. 

• Acompañamiento y orientación psicológica a usuarios y comunidades. 

• Orientación y acompañamiento en situaciones relacionadas con violencias basadas en 

género. 

 

Para constancia se expide el 14 de abril de 2025, en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Cordialmente, 

 

 



 
 
 
 
 
 

 
Medellín, 21 de noviembre de 2024 
 

CORPORACIÓN DE AMOR AL NÑO CARIÑO 
NIT 890983866-6 

 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 
NICK ALEXANDER MCKINLEY BARROS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1140819573 de Barranquilla, estuvo vinculado a la Corporación 
a través de un contrato a término fijo, desde el 8 de julio hasta el 19 de septiembre 
de 2024, su retiro fue voluntario. 

 
El cargo que desempeñaba era Psicosocial, con un salario básico mensual de 
$3.000.000 TRES MILLONES DE PESOS. 
 
Las funciones que desempeñaba son las siguientes: 
 
 

1. Seguir las orientaciones técnicas y administrativas indicadas por 
la coordinación. 

2. Planificar, organizar y entregar a la coordinación el cronograma 
de actividades. 

3. Verificar de manera permanente el cumplimiento de las metas, 
actividades, productos e indicadores. 

4. Ejecutar acciones del programa Aprendiendo a Cuidarme. 
5. Reportar por escrito novedades cuando se presenten. 
6. Elaborar mensualmente informe cuantitativo y cualitativo de gestión, 

en formato definido por el contrato, anexando para cada actividad las 
respectivas fuentes de verificación. 

7. Gestionar espacios grupales y comunitarios, acorde a los procesos 
y procedimientos del contrato. 

8. Realizar por escrito las remisiones a los proyectos, programas o 
servicios que se canalizan a través de la coordinación. 

9. Registrar las intervenciones grupales en los formatos establecidos por 
el contrato. 

10. Asistir a las reuniones y capacitaciones que sean citadas desde el contrato. 
11. Participar en las actividades en las cuales se solicita apoyo por parte de 

la administración Distrital al contrato cuando este lo requiera. 
12. Realizar informe de gestión mensual en el formato que el contrato 

destine para tal fin y entregarlo en la fecha que se indique. 
13. Promover los mensajes institucionales de Secretaría de Educación. 



 
 
 
 
 
 
 
 

14. Participar en las reuniones y espacios de formación, entre otros, a las que sean 
citados por la Corporación Cariño en el marco del desarrollo del contrato.  

15. Implementar los procesos de formación que le sean asignados. (talleres con 
niños, niñas, adolescentes, jóvenes, familias y docentes).  

16. Dar cumplimiento a los protocolos y procedimiento del contrato.  

17. Apoyar las demás actividades que le sean solicitadas acorde a su perfil.  
 

 
Atentamente,  

 
 
 
 
JUAN CARLOS ÁLVAREZ VÁSQUEZ 
Director Ejecutivo 



 

LA DIRECTORA OPERATIVA DE CONTRATACIÓN 

ESE METROSALUD 
NIT 800.058.016 – 1 

 
CERTIFICA: 

 
Que de conformidad con los documentos que obran en el archivo de la entidad, se encontró 
que el señor Nick Alexander Mckinley Barros identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.140.819.573, ha suscrito con la ESE METROSALUD los siguientes contratos de 
prestación de servicios. Teniendo en cuenta que el contratista desarrollo el mismo objeto 
y las mismas obligaciones contractuales a continuación se relacionan para su validación: 

 
OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO PROFESIONAL 
PSICOLOGIA PARA OPERAR LA RUTA DE PROMOCION Y MENTENIMIENTO DE LA 
SALUD EN SU COMPONENTE EXTRAMURAL EN EL MARCO DEL MODELO DE 
ACCION INTEGRAL TERRITORIAL / MEDELLIN ME CUIDA SALUD. 

 

NÚMERO DE CONTRATO FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN 

8597 - 2021 22/10/2021 09/11/2021 

8747 - 2021 10/11/2021 30/11/2021 

9511 - 2021 01/12/2021 31/12/2021 

1965 - 2021 17/01/2022 09/09/2022 

7563 - 2022 10/09/2022 31/01/2023 

1607 - 2023 01/02/2023 31/05/2023 

4190 - 2023 10/07/2023 30/12/2023 

OBLIGACIONES DEL PROFESIONAL PSICOLOGÍA 

 
• Realizar la identificación de necesidades y problemáticas de los entornos: Hogar, educativo, 

comunitario y laboral, para la realización de un adecuado plan de acompañamiento a los 

diferentes entornos. 

• Liderar el proceso de acompañamiento por parte del equipo ETAFI a la institución educativa. 

de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Modelo, 

• Planear y realizar reunión -grupo focal para la identificación y priorización de factores 

protectores y factores de riesgo en las Instituciones educativas. 

• Diligenciar las fichas de contexto, análisis de los resultados y sistematización de la 

información de acuerdo con las variables e indicadores definidos por la ESE Metrosalud por 

sede educativa asignada. 

• Realizar reuniones con las sedes educativas asignadas para concertar la planeación y 

seguimiento de las acciones desarrolladas por el psicólogo y el equipo ETAFI. Realizar 

reunión con directivas y /o persona enlace, mínimo una vez al mes, con el fin de hacer 

devolución del proceso llevado a cabo en la sede educativa por parte del profesional en 

psicología y el equipo ETAFI. 

• Realizar atenciones psicosociales individuales. 

• Evaluar el riesgo psicosocial a través de aplicación de tamizajes u otras herramientas que 

permitan identificar, valorar, clasificar y a partir de su resultado tomar las decisiones 

pertinentes. 



 

• Planear, realizar y evaluar acciones de educación para la salud en temas de salud mental a 

nivel individual, familiar, grupal y colectiva. Se realizarán de acuerdo con las directrices 

dadas desde la coordinación del Programa. 

• Apoyar el proceso de fortalecimiento de comités de convivencia y las diferentes propuestas 

lideradas por la Secretaría de Educación 

• Las intervenciones breves serán abordadas intencionado las habilidades para una vida 

saludable, siendo estas (Autoestima, Autocuidado, Inteligencia emocional. Comunicación 

asertiva, Pensamiento Crítico, Libertad responsable, Pensamiento creativo, Conciencia 

ambiental. Negociación pacífica de conflictos y Reconocimiento de la diversidad). 

• Las intervenciones breves estarán sujetas a un máximo de 5 intervenciones por persona, 

con una duración promedio por sesión de 40 minutos; priorizando las necesidades de los 

usuarios en los entornos comunitario. laboral, familiar y educativo, cubriendo las jornadas 

escolares (mañana, tarde y noche si hay CLEI). Se realizan de acuerdo con las directrices 

dadas desde la coordinación del Programa. 

• Orientación a los servicios de salud 

• Realizar acompañamientos familiares, teniendo en cuenta la calidad y el profesionalismo que 

se requiere, con una duración aproximada por sesión de hora y media cada una: priorizando 

las necesidades familiares, en el entorno educativo, se deben cubrir las jornadas escolares 

(mañana, tarde y noche si hay CLEI). Se realizarán de acuerdo con las directrices dadas 

desde la coordinación del Programa. 

• En caso de que algún docente requiera de una orientación psicosocial se realiza detección 

del riesgo individual (contacto inicial, valoración inicial, tamizajes) en trastornos mentales, 

conducta suicida, consumo de SPA, dificultades en la convivencia, en caso de detectar un 

riesgo, se realiza una asesoría al docente del riesgo encontrado y se le informara de la 

necesidad de solicitar una cita por su EAPB para manejo efectivo del caso. 

• Durante el mes de octubre los profesionales de psicología deberán liderar la organización de 

la semana-mes de la salud mental, intencionado actividades de acuerdo con los lineamientos 

emitidos por los referentes de salud mental de la Secretaria de Salud. 

• Realizar visitas domiciliarias de acuerdo con los lineamientos dados en el Modelo para la 

gestión de hogares con riesgos identificados en salud mental. 

• Realizar gestión para identificación y/o aseguramiento en los casos en los que se identifique 

la necesidad, teniendo en cuenta los lineamientos dados en el Modelo, 

• El contratista debe cumplir con el anexo técnico para la implementación del modelo de 

atención psicosocial, donde se especifican los soportes, evidencias y el sistema de 

información que se utilizará para el proceso. 

• Así mismo debe cumplir con las indicaciones y lineamientos de la Guía de Salud Mental y 

convivencia, que hace parte integral del contrato interadministrativo entre la alcaldía de 

Medellín y el operador. 

• Reportar de forma oportuna el cronograma y las novedades al mismo. 

• Diligenciar los soportes requeridos para cada actividad tanto físicos como digitales y 

presentarlos en las fechas asignadas por el personal de sistemas. 

• Realizar y presentar periódicamente a la coordinación general los informes relacionados con 

su perfil y actividades. de acuerdo con los lineamientos de la Secretaría de Salud, 



 

Otras responsabilidades: 
• Conocer los compromisos y responsabilidades adquiridos por la ESE Metrosalud 

• Asistir a las reuniones programadas por el coordinador/a general del proyecto. 

• Asistir a reuniones programadas por la por la ESE Metrosalud 

• Entregar todos los informes y demás productos que le corresponda realizar en razón de su 

cargo, debiendo efectuar las correcciones necesarias para que ellos cumplan con los 

parámetros establecidos. 

• Realizar el pago de la seguridad social en las techas establecidas por la ESE Metrosalud. 

• Elaborar y entregar la cuenta de cobro en fechas establecidas por la ESE Metrosalud. 

• Participar en la elaboración de informes finales, 

• Las obligaciones antes descritas se ejecutarán en la ciudad de Medellín: comunas y 

corregimientos donde opera el modelo: en los entornos hogar. educativo, comunitario y 

laboral, en el tiempo dispuesto en el cronograma que debe elaborar cada profesional según 

las directrices que se den desde la coordinación general para el cumplimiento de las metas, 

productos o actividades que se deban desarrollar en territorio, además y de acuerdo con las 

necesidades identificadas se realizaran actividades en horario noctumo o los días sábados 

y domingos. 

• Al finalizar el contrato, devolver todos los implementos que se le hayan entregado para el 

desarrollo de las actividades. 

• Las demás actividades asignadas por el coordinador/a general del Modelo de Acción integral 

Territorial-Medellín Me Cuida Salud 

 

 
Se expide en la ciudad de Medellín, 9 de octubre de 2024 

 

ESPERANZA PAÑARANDA PINEDA 

Directora operativa contratacion 

 
 Nombre Firma Fecha 

Proyecto: Beatriz Elena Paniagua Henao 

 

9/10/2024 

Aprobó: Esperanza Peñaranda Pineda 
Directora operativa contratación 

 

9/10/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes, 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

 
 

  

ENVIADO POR 

CORREO 

ELECTRÓNICO 


